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Bogotá D.C., 12 de junio de 2025 
 
 
Doctora 
Luz Angélica Vizcaíno Solano  
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28ª – 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
2088210 
Código Postal 111311 
Ciudad 
 

Asunto: Alcance - Proposición 701 de 2025 / 2025-ER-28724 TMSA. 
 
Respetada doctora Vizcaíno:  
 

En atención a la proposición del asunto, Tema: “Eficiencia y Transición Energética” 
TRANSMILENIO S.A., presenta respuesta en el marco de sus competencias en los siguientes 
términos: 
 
 
7. ¿Cuenta con la información exacta de la planta de personal y de proveedores que usan la 
infraestructura de la entidad? 
 
Sí, TRANSMILENIO S.A. cuenta con la información de su planta de personal, compuesta por 426 
funcionarios: 406 trabajadores oficiales y 20 empleados públicos (ver anexo PLANTA 
TRANSMILENIO S.A.)." (Elimina "actualmente" y la coma después de "S.A.").  
 
Ahora bien, resulta pertinente mencionar que TRANSMILENIO S.A. también realiza la prestación 
de algunos de sus servicios a través de terceros que ejercen como proveedores en el marco de 
una relación contractual, respecto de los cuales cada dependencia que ejerce la supervisión 
cuenta con la información y ejerce control sobre el uso de la Infraestructuras de la Entidad. 
 
8. ¿Tienen el listado de las siguientes sedes – infraestructuras de la entidad con su 
geolocalización actualizado? 
 
Dando respuesta a la interrogante, adjunto enviamos archivo Excel con la información solicitada 
 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
CMSILVA
Sello



 

 R-DA-005 septiembre de 2024 
 

9. ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de facturas de servicios públicos de todas las 
sedes – infraestructuras que pagan la entidad mensualmente? 
 
TRANSMILENIO S.A. sí realiza gestión, seguimiento y control del pago mensual de los servicios 
públicos de sus sedes, generando alertas en las variaciones de consumo y radicando antes los 
operadores de servicio las novedades que se identifiquen. 
 
10. ¿Las fronteras comerciales de cada servicio público domiciliario, así como los impuestos 
gradados, han sido gestionados por la entidad? 
 
Sí, TRANSMILENIO S.A., gestiona ante los operadores de servicios públicos domiciliarios, la 
solicitud de clasificación de categoría como oficial y la exención de gravámenes y contribuciones. 
Dicha solicitud se realiza debido a que la entidad cumple con la clasificación de prestación de 
servicios de carácter asistenciales sin ánimo de lucro, acorde con el Decreto 607 de 2007 y a lo 
establecido en el Numeral 89.7 del Artículo 89 de la Ley 142 de 1994, por la cual se establece el 
régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones. 
 
 
11. ¿Cuenta con el listado de vehículos, funcionales y no funcionales que brindan servicio a la 
Entidad?; esta pregunta es pertinente si es propia la flota. 
 
Sí, actualmente TRANSMILENO S.A. cuenta con dos (2) camionetas tipo wagon eléctricas y cinco 
(5) motocicletas de propiedad de la Entidad, se presenta en la siguiente tabla: 
 

VEHÍCULOS PROPIEDAD DE TRANSMILENIO S.A. 

PLACA MODELO MARCA TIPO DE VEHÍCULO OBSERVACIONES 

LIS965 2023 BYD Camioneta Wagon Eléctrico, Funcional. 

LIS966 2023 BYD Camioneta Wagon Eléctrico, Funcional. 

DDP27E 2018 HONDA MOTOCICLETA Gasolina, Funcional. 

OAM20E 2017 HERO MOTOCICLETA 
Gasolina, Funcional. 

OAM21E 2017 HERO MOTOCICLETA 
Gasolina, Funcional. 

DDQ98E 2017 HERO MOTOCICLETA 
Gasolina, Funcional. 

DDQ99E 2017 HERO MOTOCICLETA 
Gasolina, Funcional. 

 
 



 

 R-DA-005 septiembre de 2024 
 

12. ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de combustibles de la flota que brinda 
servicios a la entidad? 
 
Sí, de acuerdo con la Orden de Compra # 138188, mediante Acuerdo Marco para el suministro de 
Combustible Nacional III, celebrado entre TRANSMILENIO S.A., Y DISTRACOM S.A., cuyo Objeto 
“CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DE 
TRANSMILENIO S.A”, se realiza el abastecimiento de combustible de las cinco (5) motocicletas, con 
cortes quincenales; el contratista suministro usuarios para la plataforma portal FLEET CONTROL, 
en este portal la Entidad  administra y controla del suministro de combustibles líquidos y GNV de 
la flota de transportes en este caso para las cinco motocicletas, así mismo el contratista envía 
reporte detallado de los consumos de acuerdo con los topes establecidos por la Entidad, como 
soporte de las facturas. 
 
 
En los anteriores términos, se presenta respuesta a la proposición del asunto. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
 
Anexo:          1 Archivo según lo enunciado 
Proyectó:     Germán Ruiz – Jair Orjuela – Dirección Corporativa 
                      Deisy Rocio Vargas – Iván Meneses – Dirección Técnica de Infraestructura 
                      Daniel Sánchez M – Gerencia General. 
Revisó          Alexander Albarracín - Dirección Corporativa 
                      Deisy Rocio Vargas – Milton Ramírez – Dirección Técnica de Infraestructura 
                      Xiomara Romero – Gerencia General. 
                      Alejandro Beltrán – Gerencia General. 
Aprobó:       Gina Alexandra Vaca Linares - Directora Corporativa 
                      Carmen Yanneth Rosales Suarez - Directora Técnica de infraestructura                       
Código:       801 
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